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RESUMEN

Los recursos genéticos de los animales do-
mésticos españoles y los sistemas de explota-
ción tradicionales se distribuyen en función de
dos grandes áreas: la España húmeda del no-
roeste de la península Ibérica y la España seca
del sur-este, describiéndose las principales ca-
racterísticas de estos sistemas.

En el presente trabajo se hace una semblan-
za general de los recursos existentes (134 razas)
por especies y su situación actual.

Se concluye con una presentación de las
medidas aplicadas para asegurar la superviven-
cia de estos recursos así como de la repercusión
que éstos tienen en las líneas prioritarias de
investigación y desarrollo en España para los
años 2000-2003.

SUMMARY

The Spanish domestic animal genetic
resources and their traditional management

systems are distributed according two big areas:
The wet Spain in the northwest of the Iberian
peninsula, and the dry Spain of the southeast.
The main characteristics of these systems are
described.

In this paper a general description is done of
the resources by species (134 breeds), and their
present situation.

This paper concludes with a presentation of
the measures applied to ensure the survival of
these resources, moreover the impact of this
subject over the prioritary lines of investigation
and development in Spain for years 2000-2003.

INTRODUCCIÓN

Durante los últimos años del pasa-
do siglo y, fundamentalmente,  en los
primeros 25 del presente se producen
una serie de circunstancias y aconteci-
mientos que van a generar profundos
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cambios en los sistemas productivos
agroalimentarios. Puesto que la base
de estos, los recursos animales y vege-
tales, se van a ver afectados y en algu-
nos casos, profundamente dañados por
estos cambios, no existiendo concien-
cia internacional y social de este peli-
gro hasta la última veintena de años de
esta centuria (Del Campo, 2000).

Hechos como el desarrollo de la
medicina y farmacología moderna, y
la implantación de prácticas  y hábitos
higiénico-sanitarias en la población
condujeron a un descenso de la morta-
lidad humana más que sensible, lo que
desembocó en un notable aumento de
la población, esto a su vez llevó a una
mayor demanda de alimentos.

Paralelamente el desarrollo de la
tecnología, con avances en sistemas de
siega, ordeño, empacado, sacrificio,
etc, y de la ciencia, con grandes logros
en la industria fitosanitaria y zoofar-
macéutica, consiguió la disminución,
de lo que antaño eran, grandes pérdi-
das  productivas debidas a plagas y
enfermedades, tanto en vegetales como
en animales. Y posteriormente las
manipulaciones genéticas de las dife-
rentes entidades biológicas, mediante
cruzamientos, hibridaciones, trans-
génicos, etc, consiguieron multiplicar
las producciones a niveles insospe-
chados apenas unas décadas antes, y
que vinieron a paliar las necesidades
generadas por la población creciente
de esos años, en lo que vino a denomi-
narse Revolución verde.

Uno de los principios básicos de
esta revolución es la intensificación de
los métodos de cultivo y cría, en todos
sus aspectos desde los de espacio y
tiempo a los de producción total por
unidad productiva. Como toda revolu-

ción afecta a los pilares,  a la filosofía
y al método, del sistema productivo
transformando profundamente hacién-
dolo pasar, en el caso que nos interesa
de una ganadería, con explotaciones
de tipo tradicional, cuyas característi-
cas son: estar ligadas a la tierra, man-
tener el equilibrio con el medio am-
biente, en el que estas están integradas
y, del que dependen, por lo que el
hombre es, y se siente, parte y mante-
nedor de la cadena productivo-
consuntiva, y trata de no esquilmar las
fuentes de riqueza naturales (Sahlins,
1972), pasamos  a unas explotaciones
intensivas extraídas de su medio, ale-
jadas en muchos casos, que no están
ligadas a la tierra, a las que se les crea
un medio totalmente artificial y se les
hace parecer no dependientes del me-
dio natural,  en el que indudablemente
están, para el que son mucho más con-
taminantes, por el aumento de ciclos
productivos en las mismas unidades de
tiempo y por el desinterés que por el
medio ambiente se sentía en aquella
época (Del Campo, 2000).

Mucho se ha alabado a los sistemas
intensivos e indudablemente en su
momento representaron una alternati-
va que daba cobertura a unas deman-
das del mercado, pero a lo largo del
tiempo se ha podido ir comprobando
que sus excelencias no lo eran tanto,
así, si bien no son nada exigentes en
inversiones en tierra si que lo son en
tecnología, casi siempre de importa-
ción, esto aparejado con el hecho de
que unas elevadas inversiones han de
amortizarse con animales altamente
productivos (también de importación),
nos lleva a la causa de la desaparición
de muchos de nuestros recursos
genéticos animales, ligados siempre a
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sistemas de explotación tradicionales
y sometidos a procesos selectivos
inexistentes o con criterios distintos a
los seguidos para las razas destinadas
al intensivo, pero mucho más resisten-
tes, mejor adaptadas al medio y más
productivas en él que las razas foráneas
ultraseleccionadas y que necesitan para
mantener las producciones que acredi-
tan unos elevados inputs (Sevilla y
González, 1993) ya que la estrategia
productiva consiste en adaptar el me-
dio al animal y no al contrario, que
siempre será más lógico, barato y per-
durable en el tiempo, pero lo primero,
no cabe duda que es una muy buena
estrategia de mercado, a la vista de los
espectaculares resultados obtenidos en
vacunos de producción lechera, y so-
bre todo en especies de ciclo corto
como los porcinos y las aves, tanto de
carne como de huevos, donde las con-
secuencias de la cosmopolitización de
muy pocas razas de estas especies han
sido, están siendo y aún serán dramá-
ticas para muchas razas autóctonas
(Martínez, 1993), siendo menos drás-
ticas las consecuencias para las razas
pertenecientes a las especies ovinas,
caprinas y equinas.

En los países más industrializados,
la especie Equus asinus también ha
sufrido un gran retroceso en sus cen-
sos y perspectivas debido al revolu-
cionario cambio, sobre todo por la
sustitución por maquinaria para los
métodos de transporte y trabajo
(Jordana y Folch 1998).

En la actualidad en el ámbito espa-
ñol, integrado  en el marco de la Unión
Europea, se ha definido una, cada vez
mayor, tendencia a volver a los siste-
mas de producción tradicionales, de-
bida fundamentalmente a dos tipos de

factores, unos de tipo económico y
otros de tipo social. Entre los factores
de tipo económico se sitúa la aparición
de excedentes agroalimentarios, gene-
rados  dentro del mercado único euro-
peo y que ha llevado a un incremento
del gasto debido al gran componente
social de la política agraria europea,
que se compromete a garantizar las
rentas de los agricultores y ganaderos
y su nivel de vida, con la consiguiente
política de subvenciones, a los pro-
ductores, como medida de choque has-
ta encontrar un programa de recon-
versión asumible y ejecutable, lo que
no siempre es fácil pudiendo prolon-
garse, demasiado, estas medidas en el
tiempo. Actualmente la Unión Euro-
pea dispone de una normativa favore-
cedora de los sistemas extensivos y
agroambientales basadas en varias lí-
neas que fomentan mediante ventajas
económicas a los agricultores y gana-
deros que optan por ellas, estas líneas
son (R(CEE)2078/92;R.D.51/95;
R(CEE)746/96):

- agricultura y ganadería extensiva
- razas autóctonas de ganado
- formación agroambiental
- productos con denominación de

origen
Con ella se pretende reconvertir el

sistema productivo agroalimentario,
para que sea totalmente independiente
de cualquier tipo de apoyo administra-
tivo y sobre todo que no genere gastos.

En cuanto a los factores de tipo
social, en la población española, y en
general en la de la Unión Europea, se
han ido produciendo una serie de cam-
bios de mentalidad originados en unos
casos por los episodios acontecidos,
como las encefalopatías espongiformes
bovinas, las dioxinas en aves, etc, que
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la han alarmado y sensibilizado hacia
los temas de seguridad alimentaria, no
sólo de la humana, también de la ani-
mal, el incremento de la sensibilidad
hacia los temas relacionados con el
medio ambiente y su protección, así
como la preocupación por el bienestar
de los animales, que no se queda en los
de compañía sino que reconoce el ser-
vicio a la humanidad que prestan todos
los animales de renta y por tanto exige
que se desarrollen sus existencias, de
principio a fin, en condiciones de máxi-
mo respeto y mínimo sufrimiento.
Todas estas circunstancias son posi-
bles debido al aumento de renta de la
población, que pasó de una situación
de preocupación por la cantidad de los
alimentos a otra de preocupación por
su calidad y origen, mostrando hoy día
un interés cada vez más generalizado
por los productos de calidad, seguros,
sanos, sin residuos industriales y que
puedan acreditar y demostrar su ori-
gen y sistema productivo de principio
a fin (Del Campo, 2000).

SISTEMAS Y RAZAS LOCALES ESPAÑO-
LAS

A pesar de su escasa dimensión,
España es un país de una elevada ri-
queza, animal, vegetal (Blanco, 1997)
y ecológica, pero a grandes rasgos y
sobre todo con fines didácticos y
expositivos siempre se ha dividido el
territorio en dos grandes grupos, aten-
diendo, fundamentalmente, a sus con-
diciones climáticas, lo que va a llevar
aparejado una serie de rasgos comunes
en cada grupo, diferenciadores a su
vez del otro; clasificándose así en lo
que siempre se ha venido en denomi-
nar la España húmeda y la España seca
cuyos rasgos son:

España húmeda
-Ocupa la franja norte de la penín-

sula, desplazándose desde el Atlántico
hasta el Mediterráneo.

- El minifundio, explotaciones de
pequeño tamaño, es su rasgo más ca-
racterístico.

- Los hatos son de pequeña dimen-
sión (10-30 animales).

- Es muy frecuente la explotación
de tamaño familiar con sólo 2-3 ani-
males.

- El clima es húmedo y suave a
excepción de las zonas de montaña.

- Durante el estío se produce la
subida a los pastos, muchas veces co-
munales, de las zonas de montaña.

- Durante el invierno los animales
siguen un régimen de estabulación o
semiestabulación.

- Existe un claro predominio de las
razas bovinas, gran número de razas
equinas y asnales, seguidas de las ra-
zas ovinas y pocas razas caprinas y
porcinas (Jordana y Piedrafita, 1992;
Fernández y Rivero, 1998; Rivero et
al.,1998).

España seca (Fuentes, 1994; Porras et
al., 1998; Fernández y Porras, 1999)

- Ocupa todo centro y sur peninsu-
lar, así como la mayor parte de los dos
archipiélagos.

- El latifundio, explotaciones con
gran número de hectáreas, es su rasgo
más identificativo.

- En ella se encuentran explotacio-
nes de gran tamaño.

- Los hatos están formados por un
gran número de animales:

³ a 100 animales en vacuno
³ a 300 animales en ovinos
³ a 100 animales en porcinos
³ a 100 animales en caprino
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- El clima es seco continental, con
periodos y ciclos de sequías.

- Esta ligada a dos grandes ecosis-
temas, la dehesa como asiento fijo y
las grandes extensiones de cultivos de
cereales que se pastorean tras las sie-
gas, como subproductos de suplemen-
tación en la estación seca.

- Los animales suelen estar en un
régimen extensivo estricto, y no se
suelen estabular casi nunca.

-A excepción de los ciclos de se-
quía la suplementación de alimentos
no es una práctica común (Camacho,
1992).

Los sistemas de explotación tradi-
cionales, aquí descritos, gozan de pro-
fundas diferencias que vienen marca-
das por su absoluta dependencia
medioambiental, lo que no quiere de-
cir que no sean mejorables y optimiza-
bles respetando sus rasgos básicos, para
ello resulta imprescindible el concur-
so de las razas autóctonas del lugar. En
el caso de España éstas son igualmente
numerosas, si bien algunas de ellas se
encuentran en este momento amenaza-
das en su continuidad ya sea porque a
pesar de estar reconocidas e inventa-
riadas (FAO, 1997) no se presta la
debida atención a su situación y han
sido desplazadas del medio producti-
vo o bien, en otros casos, porque inclu-
so no han sido reconocidas como razas
o están aún en pleno proceso de reco-
nocimiento.

Que una raza este reconocida, como
tal, oficialmente no garantiza su conti-
nuidad, es más, muchas de estas razas
pueden correr grave peligro si los or-
ganismos responsables se contentan
con este trámite como toda medida
conservacionista, inventariar y clasi-
ficar no es sino el primer paso para

organizar el trabajo de conservación y
además es una labor que se ha de rea-
lizar constantemente, como control y/
o indicador de la eficacia de las medi-
das desarrolladas (FAO, 1998a).

No obstante, en España las tareas
de inventario y clasificación de las
razas autóctonas y su inclusión en los
organismos controladores, en el ámbi-
to internacional e interno son una rea-
lidad, estando integrados los datos en
los bancos de la F.A.O. y de la  E.A.A.P.
(tabla I) (Delgado et al., 1997; Barba
et al., 1998; Álvarez et al., 1998; Va-
rios, 1999).

La clasificación de razas, necesita-
das de programas de desarrollo o me-
jora, es también muy necesaria, ya que
esta práctica es la mejor manera de
afianzarlas en su medio y sistema pro-
ductivo y por tanto de asegurar su
continuidad y pervivencia, de tal ma-
nera que sean demandadas por los cria-
dores de la zona los que constituyen su
sustrato social al que hay que fijar en
las zonas de producción, mediante la
aseguración de rentas suficientes y
dignas que le permitan mantener su
modo de vida sin tener que emigrar a
los grandes núcleos urbanos, con la
pérdida de riqueza cultural y biológica
que este hecho implica (FAO, 1998 a y
b; Del Campo, 2000).

La diversidad de razas está susten-
tada en los estudios de caracterización
racial a los que, prácticamente todas,
han sido o están siendo sometidas y
que van desde las descripciones
etnológicas a las productivas y de ca-
racterización de la variabilidad del
material genético (microsatélites,
polimorfismos bioquímicos y sanguí-
neos, mapeo genético, etc). Estando
más avanzados los estudios de las ra-
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zas pertenecientes a las  especies bovi-
na y equina, seguidas de las especies
porcina y ovina y por último los
caprinos, cánidos y gallinas, en este
orden decreciente.

Esta disponibilidad de datos es po-
sible dado que, prácticamente en todas
las Comunidades Autónomas, existen
grupos trabajando en este tema, ya
sean de las diferentes Administracio-
nes, de las Universidades y/o de Aso-
ciaciones de ganaderos.

Con relación a las perspectivas de
futuro de estos trabajos nos hemos de
remitir a la publicación de las Directri-
ces generales y líneas prioritarias de
I+D, en España, para el cuatrienio

2000-2003, cuyas 5 Directrices gene-
rales son (Ministerio de la Presiden-
cia, 1999):

1-Protección del medio producti-
vo, conservación de los recursos natu-
rales y control del impacto ambiental,
de la actividad agraria y de la
agroindustria.

2-Mejora de la competitividad y
rentabilidad del sector agrario y de la
agroindustria, teniendo en cuenta la
componente medioambiental.

3-Mejora de los procesos de
comercialización y prospectiva de
mercados.

4-Adaptación de las orientaciones
productivas a las políticas agrarias.

Tabla I. Número de razas autóctonas por especies y por las divisiones administrativas del
territorio español. (Number of native breeds by species and Spanish regions).

Bovinos Equinos Ovinos Caprinos Suinos Asnos Perros Gallinas Total

Galicia 6 1 1 - 1 - - - 9
Asturias 2 1 - - - - 1 - 4
País Vasco 3 1 2 - - - 1 1 8
Cantabria 2 1 - - - - - - 3
Navarra - 1 - - - - 1 - 2
La Rioja - - - - - - - - -
Castilla-León 5 1 3 - - 1 3 1 14
Aragón 1 1 4 - - - 1 - 7
Cataluña 1 - 2 - - 1 1 4 9
Extremadura 1 - 2 3 1 - 1 1 9
Castilla-La Mancha - - 3 - - - 2 - 5
Madrid - - 2 1 - - - - 3
Valencia - - 1 - - - 1 - 2
Murcia 1 - - - - - - - 1
Andalucía 7 1 4 5 1 1 4 3 26
Baleares 2 2 4 1 1 1 4 1 16
Canarias 2 - 2 1 1 - 4 - 10
En varias zonas¹ 1 - - 3 - - - 2 6
Total 34 10 30 14 5 4 24 13 134

¹Razas distribuidas en varias Comunidades Autónomas.
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5-Desarrollo rural.
Cada una de estas directrices se va

articulando en un número diferente de
líneas prioritarias de actuación, sobre
las que en este país y para el referido
periodo de tiempo, se van a otorgar los
proyectos de investigación y desarro-
llo, con ellas se persigue un desarrollo
integral y sostenible del medio rural,
en cuanto persigue elevar las rentas de
la población agraria, haciéndolas com-
petitivas y rentables mediante el tras-
vase de tecnología y biotecnología de
última generación, a los medios pro-
ductivos tradicionales, conservándo-
los, mejorándolos, y controlando su
impacto con el medio ambiente, re-
orientando, en los casos necesarios,
las  actividades agrarias hacia nuevas
tendencias económicas; es integral
puesto que aúna lo social con lo agra-
rio, medioambiental, económico y tec-
nológico sin olvidar lo político y es
sostenible porque se preocupa por el
futuro de los recursos, por no esquil-
marlos, por mantenerlos sin agotarlos

ni deteriorarlos en el tiempo.
Con relación a estos recursos, ya

nos refiramos a los animales o a sus
sistemas productivos, podemos clasi-
ficar todas las acciones en tres diferen-
tes niveles de actuación, en un primer
nivel que sería de diagnóstico se en-
cuadrarían la identificación, caracteri-
zación y evaluación, para pasar poste-
riormente a un segundo nivel que de-
pendiendo de lo diagnosticado en el
anterior podrá ser una restauración,
recuperación o conservación de lo an-
teriormente definido, por último en un
tercer nivel se acometerán los métodos
de mejora, puesta en valor y utiliza-
ción sostenible de los mismos.

Actualmente en el marco de la
Unión Europea, y en los que participa
España, se están acometiendo diferen-
tes proyectos de caracterización de
animales de razas locales de las espe-
cies bovina, equina, ovina y porcina,
estando el resto siendo estudiadas con
fondos propios españoles y de las dife-
rentes Comunidades Autónomas.
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